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NU .6:15. /-23
DEPENDENC

ASUNTO: Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
29140lLxllv23

ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al aÉículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29140lLKllll23, que adiciona la fracción Vlll bis al artículo
28 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del
Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 9 DE FEBRERO DE2023
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NUMERO 2914OILXII'123 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE AGCESO DE LAS MUJERES
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENGIA DEL ESTADO DE JALISCO, CON EL
OBJETO DE ESTABLECER QUE EN TODA MUERTE VIOLENTA DE

MUJERES O NIÑAS SE APLICARÁ EL PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN
DEL DELITO DE FEMINICIDIO CON PERSPEGTIVA DE CÉruENO,

ART|CULO UNICO. Se adiciona la fracción lX, recorriéndose la actual y

subsecuentes en su número y orden, al artículo 28 de la Ley de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, para quedar como
siguen:

Artículo 28. Corresponde a la Fiscalía del Estado, además de lo establecido en
otros ordenamientos:

l. a Vlll. [...]

lX. Aplicar, en toda muerte violenta de mujeres o niñas, el protocolo de
investigación del delito de feminicidio con perspectiva de género;

X. Dictar las medidas necesarias para que la víctima de violencia, reciba atención
médica de emergencia;

Xl. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las
referencias necesarias sobre el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de
violencia, el número de víctimas atendidas y eltipo de delito cometido;

Xll. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres y
garantizar la seguridad de quienes denuncian;

Xlll. Celebrar con instancias públicas y privadas, convenios de cooperación,
coordinación y concertación en la materia; y

XlV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley

TRANSITORIO

ÚrulCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el periódico oficial "EI Estado de Jalisco".
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 9 DE FEBRERO DE.2023

DIPUTADA PRESIDENTA

MIRELLE A TES AGREDANO

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO SE TARIO

CÉsnn HURTADo LUNA HIG¡NIO D pÉnrz

Esta hoja corresponde a la minuta que adiciona la fracción Vlll bis alartículo 28 de la Ley

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco.
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Voto: 17 TIEMPO INICIO: 20:17 : 55

FECHAz 2023/02/09 TIEMPO TERMIN: 20:19: 56

MOCION: Minutas de Decreto de la 29131 a la 29146.

FESULTADOS TOTAI,ES DE ION

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

35+t ,n(c
0
0

3s+t? ö0

DETãJ.LES POR GRUPO

PVEM

ç NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC 76 15 0 0 15

MORENA B B 0 0 B

PAN 5 5 0 0 5

PRT

HAGAMOS

5 3

2

0 0 3

2 0 0 2

FUTURO 1 L 0 0 1

1 I 0 0 1
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Aguilar Garcia Juan Luís (MC)

Aguilar Tejada Rocio (MC)

Canal-es GonzâIez Yussara Efizabeth (MORENA)

Cárdenas Rodriguez Laura Gabriela (MC)

Chávez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)

Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Julio César(PRI)
Cuán Ramirez Leticia Fabiola (MC)
De la Rosa Hernândez Susana(FUTURO)
Degollado GonzâLez Ana Angélita (PRI)
Del- Toro Pêrez Higinio (MC)

Ffores Pérez Verónica Gabriela(PRI)
Franco Barba Priscil-la (MC)

Garcia Hernández Cfaudia (MORENA)
Giadans VaÌenzuela Alejandra Margarita(MC)

_!Gómez Ponce Angela (MORBNA)
Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna Jufio Cesar(PAN)
López Jara María Dol-ores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paola (MC)
Martínez Guerrero Fernando (MC)

Martínez Martinez José Maria (MORENA)
Montes Agredano Mirelfe Afelandra(PAN)
Murguia Torres Claudia (PAN)
Noroña Quezada HorLensia Maria Luisa(PRI)
Padllfa De Anda Marcefa (MC)

Padilfa Martinez Bstefanía (MC)
Padilla Romo María de Jesús (MORENA)

Pêrez Rodriguez Leticj-a (MORENA)
Ramirez Pérez Erika L-izbeth(PVEM)
Robles Viffaseñor Mara Nadiezhda(HAGAMOS)
Ron Ramos Eduardo (MC)
Salas Rodriguez Cfaudia Gabriela (MC)
Vásquez L-Lamas Oscar (MORENA)
Yâzquez Vigil Tomás (MORENA)
Yelâzquez Châvez Gerardo Quirino (MC)
Velázquez GonzâIez Edgar Enrique (HAGAMOS)
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